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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su qugusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 225.

En la noche del dia 5 del cor
riente mes ha sido robado por 
dos hombres desconocidos Be
nito Arnaez, vecino de Uorma- 
zuela, llevándose los ladrones las 
monedas y efectos que á conti
nuación se espresan; en su' con
secuencia, los Alcaldes, Coman
dantes de los destacamentos de 
la Guardia civil de esta provin
cia y demás dependientes de mi 
autoridad, averiguarán el para
dero de los criminales cuyas se
ñas se citan y caso de ser habi
dos los detengan y remitan á mi 
disposición. Burgos 8 de Mayo 
de 1860.=Francisco de Otazu.

Señas de los ladrones.

Uno de edad como de 57 á 40 
años, bastante alto: viste panta
lón de paño rojo, chaqueta y 
chaleco de paño como negro y 
pasamontaña.

Otro mas bajo, de 40 á 44 
años de edad: viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de paño pardo 
al estilo del pais.

Monedas y otros efectos robados.

25 monedas de oro de á 80 
reales, 2 id. de á 40, 2 id. de á 
100, 56 napoleones, un medio 
duro, 77 pesetas de á4 rs., un 
lenzuelo de hilo como de 5 varas, 
2 nabajas de afeitar, un pañuelo 
de seda verde y encarnado.

Circular núm. 226.

La Dirección general de Con
tribuciones, me dice con fecha 
28 de Abril último, lo que sigue;

El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda con fecha 19 del cor
riente, ha comunicado á esta 
Dirección general, la Real orden 
siguiente.—Excmo. Sr.: En vista 
de una solicitud de D. Eustaquio 
Toledano, Doctor en jurispru
dencia y Catedrático encargado 
de la asignatura de instituciones 
de Hacienda pública de España 
en la Universidad central, para 
que se recomiende á todos los 
empleados del ramo, tanto de la 
Península como de Ultramar la 
obra que está publicando con el 
título de «Curso de instituciones 
de Hacienda de España» cuya 
primera parte, ó sea el primer 
tomo de los dos en que se divi
de, ha dado ya á luz, en la cual 
ha procurado resumir, con exac
titud y claridad lo mas sustancial 
de nuestras obras de Hacienda, 
antiguas y modernas: y conside
rando de reconocida utilidad pa
ra la generalidad de dichos em
pleados la adquisición y estudio 
de la de que se trata, nueva en 

su género, ya por el conocimien
to que fácilmente pueden pro
porcionarse, asi de la ciencia de 
Hacienda como de la historia y 
legislación de nuestro sistema 
tributario y administrativo, com
parado con los de otros tiempos 
y otras Naciones, ya por los im
portantes datos y noticias que 
contiene, entresacados de dife
rentes libros y documentos: se 
ha servido S. M. mandar, que se 
recomiende tan interesante Ma
nual de Hacienda á los emplea
dos del ramo, para mayor ilus
tración de los mismos y el acer
tado desempeño de sus funciones 
y que para satisfacción y estí
mulo de su autor, se inserte en 
la Gaceta esta resolución. De 
Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.—¥ la 
Dirección lo traslada á V. S. á 
fin de que se publique en el Bo
letín oficial de esa provincia la 
preinserta Real orden, recomen
dando la adquisición .de la obra 
á todos los empleados de Ha
cienda, Ayuntamientos y demás 
personas á quienes pueda inte
resar el contenido déla misma.

Cuya publicación he dispuesto 
para que obteniendo la debida 
publicidad y reconocido el in
terés é importancia de la obra, 
llegue á conocimiento de las per
sonas á quienes interese su ad
quisición, que desde luego reco
miendo por su utilidad en par
ticular á los que oficialmente 
hayan de auxiliarse de ella. Bur
gos 9 de Mayo de 1860.—Fran
cisco de Otazu.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Consli lucion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar 
lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Jacinto Antón 
Masa, D. Eugenio GarcíaRuiz yD. Fer
mín López de la Molina, empresarios de 
las obras de encauzamiento del rio Ucieza 
en la vega de Amusco, provincia de Fa
lencia, demandantes, y en su nombre el 
Licenciado D. Juan Antonio Seoane; y de 
la otra la Administración general del 
Estado y mi Fiscal en su representación, 
demandada, y como tercer interesado 
coadyuvante de la misma el Licenciado 
D. Santiago Aguiar y Mella, como de
fensor de los terratenientes de la vega de 
Amusco, contenidos en el poder que obra 
en autos, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 25 de Mayo de 1858, 
resolviendo ipie la empresa ha [lerdido el 
derecho á percibir de los terratenientes 
el cánon respectivo á los años de 1856, 
1857 y 1858 por haber faltado á las es
tipulaciones de la contrata.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que. en exposición de 5 de Febrero de 

1855, elevada á mi Gobierno por el Ayun
tamiento de la villa de, Amusco, hizo pre
sentes los graves perjuicios que ocasio
naba á la salud pública y á la agricultu
ra el rio Ucieza, que atravesando la ve
ga de aquel término en un espacio de 
12.000 varas, se hallaba obstruido con 
el fango que arrastraban sus aguas, pro
poniendo como medio mas pronto y rea
lizable el de abrir de nuevo el cauce 



dicho rio, construir dos puentes de comu
nicación, reunir al cauce principal las 
aguas de varios arroyos por medio de 
dos canales laterales, sobre los cuales se 
habían de establecer cuatro puentes pe
queños, desecar los pántanos, y reducir 
á cultivo los terrenos inundados:

Que el Intendente de la provincia de 
Falencia, á quien se pidió informe, ma
nifestó ser cierto cuanto había expuesto 
el Ayuntamiento, y muy conducente el 
proyecto que dicha corporación proponía, 
aunque susceptible de algunas variacio
nes en cuanto á los arbitrios indicados 
para llevarlo á efecto, los cuales conven
dría se pusiesen á cargo de una Junta 
presidida por dicha Autoridad provincial:

Que en su consecuencia, oida la Di
rección general de Propios, se aprobó por 
Real órden de 4 de Setiembre del mismo 
año la propuesta, del Intendente, y se 
mandó, entre otras cosas, que ántes de 
emprender gasto alguno, se viese si las 
obras podían ejecutarse por empresa:

Que creada la Junta, y sjn haber he
cho otra cosa más que disponer los amo
jonamientos de los terrenos (uno de los 
de inundación total y otro de los de par
cial) y cometer al Ingeniero D. Agustin 
?iiarco-Artú la redacción del proyecto y 
levantamiento del plano de las obras 
proyectadas, varios vecinos y propieta
rios de la villa de Amusco acudieron á 
La citada Dirección general en 6 de Mar
zo de 1844 presentándose como empre
sarios de aquellas, y obligándose á ha
cerlas en el tiempo, forma y bajo las 
condiciones que acompañaban-, en cuya 
virtud, y de conformidad con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, despues de emitir el 
suyo el Jefe político y la Diputación pro
vincial de Falencia, por Real órden de 
14 de Agosto siguiente se aprobó el 
pliego de condiciones reformado por la 
Dirección general del ramo para ejecu
tar por empresa el desagüe de la vega 
(Je Amusco, señalando para la admisión 
de proposiciones en pliegos cerrados el 
término de 50 dias, remitiéndose para 
este fin á aquel Gobierno político el pla
no levantado por el Ingeniero Marco- 
Artú, rectificado por el de igual clase 
D. Francisco Antonio de Echánove y el 
pliego de condiciones, tanto económicas 
como facultativas, y teniendo efecto la 
subasta pública en 15 de Octubre del 
propio año, en la cual se adjudicaron 
las obras en favor de los mismos que 
anteriormente se habían presentado co
mo empresarios, bajo las bases anuncia
das y la mejora que hicieron en la con
dición 3 a de cobrar una sola fanega en 
vez de fanega y medida, por las tierras 
comprendidas en el segundo amojona
miento:

Que entre dichas condiciones económi
cas se estipuló en la primera, que la em
presa se obligaba á abrir por su cuenta el 
cauce del rio Ucieza con arreglo en un 
todo á la memoria y plano levantado en 
1834 por el Ingeniero D. Agustín Marco- 
Artú y bajo la inmediata dirección de 
otro Ingeniero del distrito.

En la tercera, que se la concedía en 
cambio el derecho de cobrar de todas y 

cada una de las fincas situadas en la vega, 
que disfrutasen del beneficio del sanea
miento según el amojonamiento que re
sultaba del expediente, un cánon anual 
de dos y media fanegas de trigo por cada 
obrada de tierra de las que sufrían inun
dación total, y una fanega por las que 
solo la sufrían parcial.

En la cuarta, que este cánon se co
braría por espacio de 12 años seguidos, 
que empezarían un año despues de darse 
por concluidas las obras, satisfaciéndole 
los propietarios todos los años en el mes 
de Setiembre según la condición quinta.

En la sexta, que se concedía además 
á la empresa por el mismo término de 
12 años el disfrute de todas las tierras 
de dueños no conocidos.

En la duodécima que en el caso de que 
hubiese algún moroso, el Alcalde de 
Amusco le compelería al pago del cánon 
por la vía ejecutiva.

En la decimacuarta, que si desde el 
dia en que la empresa diere por conclui
das las obras y el Ingeniero las aprobase, 
hasta que se acabara de recaudar el cá
non acaeciesen por efecto de las aveni
das, detrimentos en el cauce, la empresa 
se obliga á costear las nuevas obras siem
pre que se la concediese el disfrute por 
10 años mas de las tierras de dueños no 
conocidos.

En la décimasexta, que la empresa 
habia de entregar las obras ya conclui
das al Ingeniero que el Jefe del distrito 
señalase, y por él serian reconocidas y 
aprobadas.

Y en la décimasetima, que todas las 
heredades comprendidas en la vega den
tro del primero y segundo amojonamiento 
(ó sea de inundación tqtal ó parcial) que
daban sujetas á garantir el cumplimiento 
de la contrata.

Que entre las condiciones facultativas 
se establecía en la décimaoctava, segun
da de las generales, que reconocidas las 
obras por el Ingeniero que al efcto se 
designase, se aguardaría para la recepción 
definitiva de ellas á que despues de ha
llarse todas concluidas hubiesen experi
mentado los efectos de una invernada, 
cuyo limite fijaría el Ingeniero, y que 
pasado este término, si hubiese algún 
deterioro en las obras, tendría que re
componerlas la empresa; y aprobadas que 
fuesen despues, se darían por recibidas 
todas ellas:

Que aprobado el remate por Real ór
den de 26 de Diciembre de 1844, se 
llevó á ejecución el proyecto; y en el 
Boletín oficial de la provincia de 5 de 
Octubre de 1846 se insertó el dictamen 
facultativo, dado en 30 de Setiembre 
anterior por el Ingeniero D. José María 
Ferez, designado por el Jefe del distrito 
á solicitud de la empresa para el re
conocimiento délos obras, manifestando 
haberlas hallado concluidas completamen
te, y arregladas en un todo al plano 
y perfiles aprobados y á las condiciones 
de la contrata; pero sin expresar que hu
biesen sufrido los efectos de una invernada 
y procedidose á su recepción definitiva 
con arreglo á la condición 2.a de las 
generales, ni constar esta circunstancia 
en todo el expediente, al propio tiempo 

que la empresa por su parte lo avisaba 
á los propietarios de las tierras compren
didas en el cánon por haber llegado el 
caso de dar principio á su entrega:

Que en tal estado, la empresa, que 
habia cobrado el de los nueve años an
teriores, y que no podia conseguir por 
resistencia de los terratenientes el pago 
del de 1856, á pesar de haber trascur
rido el mes dé Setiembre, época señala
da para efectuarlo, reclamó del Goberna
dor de la provincia, en 30 del mismo, la 
correspondiente órden para que el Alcal
de de la villa de Amusco obligase á los 
deudores por la via de apremio estable
cida en la condición 12 de la escritura; 
á cuya pretensión salieron oponiéndose 
aquellos alegando la falta de cumpli
miento por parte de la empresa de las 
condiciones 14 de las económicas y 18 
de las facultativas, y solicitando que no 
se les exigiese el cánon hasta que la 
misma reparase y sanease las tierras de 
las inundaciones que aun sufrían á causa 
de las avenidas por hallarse el cauce y 
arroyos obstruidos:

Que instruido expediente sobre estas 
reclamaciones, el Gobernador en provi
dencia de 25 de Octubre dispuso que el 
Ingeniero de la provincia pasase á reco
nocer el cauce é informara si dichas obras 
prestaban ó no á la sazón el servicio que 
la Administración se habia propuesto, y 
que el périto agrónomo lo verificase de 
las tierras sujetas al cánon y certificase 
cuáles de ellas estuviesen total ó parcial
mente inutilizadas por dicha causa:

Que el Ingeniero D. Saturnino Sedaño 
informó en 22 de Febrero de 1857 que 
la obra, en su estado actual, no prestaba 
los servicios para que fué construida, 
siendo las causas la obstrucción del 
cauce en el tramo superior, producida 
por las avenidas; la insuficiencia de los 
arroyos trasversales, que provenia en 
parte de las mismas, y que más bien era 
efecto de las alteraciones introducidas 
en el plano,, y los deterioros existentes 
en el tercio superior del cauce, motiva
dos por las avenidas, que si bien no da
ban lugar á inundaciones, desfiguraban 
la obra y la alteraban considerablemente, 
pudiendo con el tiempo ser muy perju
diciales. Y certificando el perito agró
nomo expuso que no halló tierra alguna 
inutilizada por las inundaciones del rio 
Ucieza; que la mayor pai te de los terre
nos se hallaban laborados, y aunque en 
algunas tierras se veian señales de inun
dación, era por su baja situación y ca
lidad poco fillrable, y en otras por el 
desborde de los arroyos trasversales en 
las grandes crecidas:

Que en vista de la duda que produ
cían los anteriores informes y de las re
petidas instancias de los interesados re
produciendo sus respectivas reclama
ciones, mando el Gobernador, despues 
de oír al Consejo provincial, que se pu
siese certificación del mayor valor de 
los granos en los meses en que la em
presa debió percibir el cánon, cuyo im
porte para garantía de la misma se de
positase en la sucursal del Banco, á no 
asegurarlo los terratenientes con la com
petente fianza, lo que no llegó á tener 

efecto en uno ni otro extremo, y que 
dos peritos agrimensores de recíproco 
nombramiento volviesen á reconocer la 
vega de Amusco, quienes habiendo eva
cuado su cometido en 27 de Junio si
guiente, y discordando acerca del origen 
de los daños y deterioros observados en 
sus obras, solo estuvieron conformes en 
que las de la parte que hacia relación 
á los arroyos laterales, que debían afluir 
en el cauce principal, no se hallaban 
exactamente ajustadas al plano por ad
vertirse que faltaban algunos, que otros 
tenían dirección y empalmes diferentes, 
y que habia dos que no figuraban en el 
plano; que además en el cauce y arroyos 
habia hacinamientos de arena y broza 
que disminuyeron en algo su fondo, asi 
como excavaciones en la parte baja que 
aumentaron su capacidad, haciéndole 
perder mucho de su regularidad y anti
gua forma:

Que reclamada por los terratenientes 
la unión á este expediente del que en fin 
de 1855 ó principios de 1854 se formó 
á instancia de los mismos en queja de 
seguir inundadas sus heredades y solici
tando que la empresa hiciese las obras de 
reparación necesarias, y no habiéndose 
hallado en el Gobierno político dichos 
antecedentes, se presentó por los recla
mantes, á fin de comprobar su exsisten- 
cia y las gestiones que desde luego 
practicaron en defensa de su derecho, el 
presupuesto que de órden de la Autori
dad de la provincia formó el Ingeniero 
D. José Caunedo en 15 de Marzo de 
1854 del coste de limipa, tanto del rio 
Ucieza como de los arroyos afluentes al 
mismo, para evitar las inundaciones que 
sufrían las tierras por hallarse sus cauces 
obstruidos, ascendiendo su importe á 
5.774 rs. 17 mrs.:

Que con presencia de todos estos da
tos, y no obstante el contrarío dictámen 
del Consejo provincial, por decreto del 
Gobernador de 24 de Julio de 1857, se 
declaró:

1, ° Que la empresa habia perdido el 
derecho de percibir el cánon correspon
diente á los años de 1856 y 1857.

2. ° Que por haber de percibir el de 
1858, hiciese en el preciso término de 
cuatro meses y por su cuenta todos los 
reparos que necesitasen las obras de en- 
cauzamiento, hasta que por un reconoci
miento facultativo resultase hallarse 
ajustadas á las condiciones del proyecto 
primitivo.

3;° Que pasados los cuatro meses sin 
cumplirse la disposición anterior, se hu- 
hubiere por rescindida la contrata en 
cuanto á sus efectos ulteriores, y con de
recho los terratenientes para poder hacer 
en su interés individual los reparos y me
joras convenientes, sin dejar de sujetara? 
al plano ni á la dirección y vigilancia de 
la Administración, quedando libres del 
pago del cánon con que debían contri
buir por frutos de 1858, y con reserva 
de su derecho para reclamar de la em
presa en juicio competente la indemniza
ción de daños que la falta de cumpli
miento les hubiese inferido desde el año 
de 1854:

Que contra esta providencia recurrió 
I 



al Ministerio de Fomento el representante 
de lá empresa invocando su derecho á 
cobrar ejecutivamente el cánon, y fun
dándolo en que había cumplido bien y 
fielmente su compromiso; en que siendo 
el contrato bilateral y estando consumado, 
no podía aquel derecho eludirse por nin- > 
guna excepción; en que la inteligencia de 
la condición 14 era dudosa cuando menos 
y no podía ser objeto de un expediente 
gubernativo; en que la posesión y disfrute 
de las tierras de dueños no conocidos es
tribaba en la condición 7.a de las reglas 
económicas, y en que para continuar en 
ella por 10 años más tenia que preceder 
la interpretación de dicha condición 14 
y la concesión correspondiente:

Que remitida esta exposición con ios 
antecedentes á informe del Abogado con
sultor de dicho Ministerio y de las Sec
ciones de Gobernación y Fomento del 
Consejo Real, que opinaron por la revo
cación de la providencia del Gobernador 
de la provincia de Falencia de 24 de Ju
lio de 1857, fué esta no obstante confir
mada en todas sus partes por Real orden 
de 25 de Mayo de 1858, con las únicas 
aclaraciones siguientes:

1. a Que la empresa había perdido el 
derecho de percibir el cánon correspon
diente á los años de 1856,1857 y 1858.

2. a Que para percibir el de 1859 
había de hacer los reparos necesarios en 
el preciso término de cuatro meses, á 
contar desde la fecha en que esta reso
lución se comunicase á la empresa.

5.a Que hecho esto, se declaraba á 
la empresa con derecho á percibir el cá
non por tres años más de los estipulados 
en el contrato de todos aquellos terrate
nientes que no hubiesen pagado los cá
nones de los años 1856, 1857 y 1858:

Y 4.a Que igualmente se declaraba 
desde luego á la empresa el derecho de 
usufructo de las tierras de dueños no co
nocidos por los diez años mas que mar
caba la condición 14:

Vista la demanda que ante el Consejo 
de Estado propuso el Licenciado D. Juan 
Antonio Seoane, en que á nombre de sus 
representados como cesionarios de la pri
mitiva empresa del encauzamiento del 
rio Ucieza, pretende se declare que ha 
lugar á la nulidad de los efectos de la 
Real orden de 23 de Mayo ó á la refor
ma de sus disposiciones como improce
dentes, dejando expedito el curso de la 
via ejecutiva, encomendando á la Admi
nistración por la condición 12 del contra
to hasta hacer efectiva la cobranza del 
cánon correspondiente á los años vencidos 
de 1856, 1857 al precio medio en aquel 
de 73 rs. 81 cént.s fanega, y en este á 
50 rs., con los réditos vencidos, ó que 
vencieren, á igualmente la del cánon de 
1858, ya en especie, ya en dinero con 
arreglo al precio medio que tonga en la 
época del pago; sin perjuicio de los de
rechos de la Administración pública ó de 
los terratenientes para reclamar de la 
empresa ó de quien corresponda las res
ponsabilidades y obligaciones á que hu
biere lugar, y con reserva á esta de los 
suyos para pedir la indemnización de los 
daños sufridos por la dilación del pago y 
de los que asi bien la corresponda res

pecto de los terratenientes sujetos al cá
non para ante los Tribunales ordinarios:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se desestime la de
manda y declare la validez y subsisten
cia de la Real órden que motiva el re
curso:

Visto el escrito de los terratenientes de 
la vega de Amusco, representados por el 
Licenciado Aguiar y Mella, coadyuvando 
la petición fiscal:

Vistas las dos diligencias de reconoci
miento y vista ocular de la expresada 
vega practicadas por el Juez comisionado 
á virtud de providencias de la Sección de 
lo Contencioso, acordadas á instancia de 
las partes en 14 de Julio de 1858 y 5 de 
igual mes de 1859:

Considerando que la empresa de en
cauzamiento del rio Ucieza está desde la 
conclusión de las obras fuera de las con
diciones bajo las cuales se le adjudicó el ! 
contrato:

1. ° Porque no debiendo empezar la ! 
empresa á cobrar el cánon con arreglo | 
á la condición 4.a délas económicas has
ta un año despues de concluidas las 
obras, anunció en el Boletín oficial al 
sexto día de haberlas dado por conclui
das el Ingeniero que estaban terminadas 
para el efecto de percibir el cánon.

2. ° Porque en virtud de este anun
cio los terratenientes, que según el con
trato solo debian satisfacer el cánon des
de el año de 1847, pagaron un año án- 
tes de lo que les correspondía:

3. ° Porque prescribiendo la condi
ción 18 de las facultativas, en relación 
con la 4.a de las económicas ántes men
cionada, que concluidas las obras se es
perará para su recepción definitiva á que 
experimentaran los efectos- de una in
vernada, cuyo limite fijará el Ingeniero 
y que la recomposición del deterioro de 
las obras fuera de cuenta de la empresa, 
no se cumplió esta condición, ni resulta 
que la empresa hiciera gestión alguna 
para su cumplimiento:

Considerando que el derecho de la em
presa á la percepción del cánon de las 
tierras de la propiedad particular y al 
usufructo de las de deminio incierto de
pendía del cumplimiento de la ejecución 
de las obras con sujeción á las condicio
nes de la subasta:

Considerando que no se ha hecho, en 
cumplimiento de la condición 18 de las 
facultativas, la recepción definitiva de la 
obra, cuyo objeto era que aparecieran 
los vicios de construcción y los efectos 
de la invernada para que la empresa hi
ciera á su costa las reparaciones ne
cesarias:

Considerando que por la falta de la 
recepción definitiva y el reconocimiento 
que debió precederla no aparece que las 
obras fueran de recibo despues de pasa
da la invernada, ni puede decirse ahora 
que lo fueran, y mucho ménos cuando 
del reconocimiento practicado en 1857 
por el Ingeniero del Gobierno resulta que 
la obra no prestaba entonces el servicio 
para que fué construida, demostrando la 
siemple inspección de la vega que mucha 
parte de ella sufría inundaciones; y cuan
do los peritos nombrados por las partes 

para el segundo reconocimiento, unáni
mes en este punto, declararon que las 
obras no estaban ajustadas al plano y 
que se hallaban descuidadas, advirlién- 
dose en el cauce principal hacinamiento 
de materias que disminuían su fondo, y 
en la parte baja escavaciones en el fondo 
y en los taludes que le hacian perder 
mucho de su regularidad:

Considerando que, aun dado caso de 
que la empresa hubiese cumplido exac
tamente con sus compromisos, estaba 
obligada con arreglo á la condición 14 
de las económicas, miéntras no acabara 
de cobrar el cánon, á costear las nuevas 
obras de reparación que necesitara el 
cauce siempre que se le concediera por 
10 años mas el disfrute de las tierras de 
dueño no conocido, y que la Real órden 
reclamada le hace esta concesión en su 
declaración 4.a

Considerando que en el estado ilegal 
en que está la empresa, y que es la cau
sa principal de las complicaciones que 
han sobrevenido, procede ante todo res
tituirle á las condiciones legales, lo cual 
puede conseguirse cumpliendo con lo 
prevenido en la condición 18 de las fa
cultativas:

Considerando que en los contratos bi
laterales el que rehúsa por su ¡jarte la 
obligación qué se impuso no puede exigir 
que el contrario cumpla la suya, y mu
cho ménos cuando por su falta se sigue 
la pérdida del beneficio que fué el fun
damento del contrato:

Considerando que no está en el arbi
trio de una de las dos partes contratantes 
como lo es en este caso la Administración, 
imponer una condición de rescisión á la 
otra parle;

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, I). Facundo Infante, D. An
drés García Camba, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
lames Hcvia,D. JoséCaveda, D. Antonio 
Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán, D. José Antonio 
Olaüela, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
Lasema, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar:
1. ° Quela empresa de encauzamiento 

del rio Ucieza no tiene derecho á conti
nuar percibiendo el cánon correspondiente 
á las tierras saneadas de dueño conocido, 
y por lo tanto ni el del año de 1856 y 
siguientes, hasta que hechos los reparos 
necesarios para que las obras queden 
ajustadas á las condiciones del proyecto 
primitivo, se haga su reparación defini
tiva con arreglo ¿ la condición 18 de las 
facultativas que sirvieron de base á la 
subasta.

2. ° Que hasta que la misma recep
ción definitiva se verifique, no tiene tam
poco la empresa derecho á continuar en 
el usufructo de las tierras saneadas de 
dominio incierto.

3. " Que hecha que sea la recepción 
definitiva, tendrá derecho la empresa 
para continuar cobrando el cánon por es

pacio de otros tres anos, en lugar de los 
que haya dejado de percibir de los due
ños do las tierras, pero sin comprender 
á los que lo hayan satisfecho por las años 
de 1856, 1857 y 1858.

4.°  Que desde la misma recepción 
definitiva tendrá la empresa derecho de 
continuar en el usufructo de las tierras 
de dominio incierto hasta completar los 
12 años de la concesión primitiva, y 
además los 10 que le fueron otorgados 
por la Real órden reclamada, á cuyo 
efecto se lomarán en cuenta todos los 
años en que haya gozado el usufructo:

Y en lo que con esta sentencia está 
conforme la Real órden de 25 de Mayo 
de 1858 se confirma, y en lo demás se 
revoca.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.»

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico. 

. Madrid 1." de Marzo de 1860.—Juan 
Sunyé. '

1 —— -—--------- i* —r-

Junta provincial de Beneficencia de 
Burgos.

La Junta de beneficencia de esta pro
vincia so está ocupando de la clasifica
ción, y organización de los estableci
mientos y obras-pías existentes en la 
misma; al efecto, yen vista del expe
diente general que se ha instruido con 
este objeto, ha acordado en sesión cele
brada en el día de ayer clasificar de ca
rácter público los establecimientos y 
obras-pías que se espresan á continua
ción declarándoles provinciales poc con 
ceptuar unos y otras comprendidos en 
los articulos 5 y 46 del Reglamento 
aprobado en 14 de Mayo de 1852, para 
la egecucion de la ley de Beneficencia 
de 2Ó de Junio de 1849.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 1,° del Real decreto de 6 de 
Julio de 1853, ha dispuesto se avise por 
el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid á cuantas personas o 
corporaciones se consideren con algún 
derecho sobre los establecimientos y 
obras-pias de que se trata, y que se crean 
agraviadas con esta clasificación y de
claración, á fin de que en el improrro
gable término de veinte dias contados 
desde la publicación de este acuerdo, 
presenten en la Secretaria de la Junta 
sita en las oficinas del Gobierno de pro
vincia, sus reclamaciones documentadas 
en forma, con objeto de poder proponer 
inmediatamente al Gobierno de S. M. la 
definitiva clasificación y organización de 
los mismos. Burgos 5 de Mayo de 1860. 
El Presidente, Francisco de Otazu.— 
P. A. D. L. J.—Mariano del ('-ármen 
Domínguez.—Secretario.



Establecimiento Tipográfico be la 
Excma. Diputación; á camode Jiménez

Relación de los establecimientos de Beneficencia ¡y obras-pías, clasificados de 
carácter público y declarados provinciales.

NOMBRES 
de los establecimientos y obras-pias. 

PUNTOS 
donde están situados. 

gadas
Id. de Santa Catalina.
Id. de la Veracruz
Id. de la Cuarta
Id. de San Lázaro
Id. de pobres 
Id. de San Gerónimo
Hospital de Santiago y obras-pias á 

agregadas. . , . :
Id. de San Juan
Id. de la Magdalena.
Id. de San Lázaro
Id. de Gómez
Id. de San Sebastian.
Id. de Santa Catalina.
Id. de los Santos Reyes. .
Id. de la Piedad
Id. de Oyales
Id. de San Juan
Obra-pia de Pedro Mingo.
Hospital de la Concepción.
Id. de. San Juan Bautista.
Id. de Santa Lucía.
Id. de San Juan
Id. de San Juan y San Andrés.
Id. de la Concepción.
Id. del Espíritu Santo.
Id. de Caridad. , , , , ,
Id. de San Juan, , , , ,
Id. de la Magdalena. , ,

Burgos.
Idem. 
Idem,

Villafranca Montes de Oca

Belorado.
Caslildelgado.
Redecilla del Camino. 
Cerezo de Riotiron. 
Ouintanilla San García. 
Briviesca.

Idem.

Idem.
Idem.

La Vid de Bureba. 
Idem.

Poza.

Oña.
Medina de Pomar.

Idem.
Idem.

Frias.
Ameyugo.

e* | Miranda de Ebro.

. Puebla de Arganzon.
. Oron.
. Santa Gadea del Cid.
. Pancorbo.

Idem.
. Lerma.
. Aranda de Duero.
. Peñaranda de Duero.
. Oyales de Roa.
. Roa.
. San Martin de Ruviales.
. Santa María del Campo.
. Castrogeriz.
. Idem.
. Ontanas.
. Cimillos junto Sasamon.
. Villasandino.
. Arenillas de Riopisuerga.
, Melgar de Fernamental.
, Villadiego.
, Sasamon.

Casa-relugio
Hospital de San Juan. . . .
Casa de Grávidas
Hospital de San Antonio Abad.
Id. de la Misericordia y obras-pias á él) 

agregadas  . i
Id. de Caridad '. .
Id. id. 
Id. de San Juan  
Id. de San Andrés  
Id. del Rosario
Id. de Santa Clara
Id. de Nuestra Señora la Mayor y obra-i 

pia de Torresoto á él agregada. . . |
Id. de 1). Pedro Ruiz, titulado de las viejas.
Id. de Nuestra Señora de la Peña Rubia.
Id. de Pobres
Id. de San José y obras-pias á él agre-i

Burgos 5 de Mayo de 1860.
1

Anuncios Oficiales.
 

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.

Cuerpo de Carabineros del Reino, el 
dia \.° de Junio próximo venidero, 
con arreglo al anuncio inserto en la 
Gaceta del Gobierno.

1 .a El dia 1.” de Junio próximo ve
nidero á la una y media de la tarde, se 
celebrará doble contrata en el local que 
ocupa la Inspección general de Carabi-

Trascurrido con esceso el plazo que la 
ley concede á los Ayuntamientos para 
ingresar en la Tesorería de Hacienda pú
blica el 20 por 100 que corresponde al 
Tesoro por el rendimiento de los bienes 
de propios de 1859, y siendo escesivoel 
número de municipalidades que no lo han 
verificado, prevengo á los (pie se hallen 
en este caso, que si para el día 20 del 
presente mes no lo realizan, quedarán 
incursos en recargo de 4 maravedises en 
real sin perjuicio de emplear las demás 
medidas coativas que previene la legisla
ción vigente. Burgos 8 de Mayo de 1860. 
Gregorio Giménez.

ñeros y oficina del Geíe de cada una de 
las Comandancias. Las proposiciones se 
harán en pliego cerrado, debiendo pre
sentarse con la anticipación de veinte y 
cuatro lloras, en la inteligencia, de que 
no se abrirán las (pie carezcan de este 
requisito, y nada se resolverá definitiva
mente hasta que sean conocidas las pro
posiciones de todas las provincias.

2.a Los tipos de las prendas se ha
llarán de manifiesto en el expresado lo
cal, habiendo otros iguales en cada una 
de las Comandancias del Cuerpo.

5.a Los precios son los que á conti
nuación se expresan, en la inteligencia 
de que no se admitirán proposiciones que 

Inspección general de Carabineros.

Condiciones bajo las cuales ha de su
bastarse el correaje y equipo del

excedan de las cantidades que se indi
can, dando principio la construcción de 
roses el 7 de Setiembre próximo dia en 
que concluyela contrata pendiente.

Rs. es.

Ros, ,,,,,,, 28 » 
Gorro de fieltro, . , , , 17 »
Cartuchera, , , , , , 19 »
Cinturón con chapa, , , 10 »
Baina de Bayoneta, , , 5 »
Porra-carabina de estambre, 6 » 
Pistonera, , , , , , 5 »
Mochila, ,,,,,: 42 »
Morral de lienzo con tapa de

hule, ,,,,,, 9 »
Bolsa de accesorios, , , , 19 »
Bolsa de aseo, , . , , 9 »
Cartuchera de Caballería con

gancho, , . , , , 58 »
Cinturón id. con cordon, , 20 »
Forragera, , , , > , 9 »

4. a Los Gefes de las Comandancias 
formando Junta, bajo su presidencia, 
que compondrán todos los oficiales del 
Cuerpo que se hallen en el mismo punto, 
ó llamando á los mas inmediatos, si no 
reuniesen tres con el Gefe, con asisten
cia precisa de un Capitán, reconocerán 
bajo su responsabilidadad el correaje y 
equipo que debe ser igual á los tipos en 
todas sus circunstancias, desechando las 
prendas que difieran de ellos en cual
quiera de sus partes sin derecho por el 
contratista á indemnización alguna.

5. a Los pedidos se harán por rela
ciones nominales de los Capitanes que 
por duplicado se remitirán á esta Ins
pección si en esta Córte se construyera 
el correaje y equipo de la Comandancia, 
poniendo al pié la reducción á su total 
importe á metálico.

6. a El contratista se obliga á poner 
el equipo construido, en el punto de re
sidencia del Gefe de la Comandancia, 
siendo de su cuenta todos los gastos 
hasta ser examinado y admitido por la 
Junta.

7. a El contratista se obliga á tener 
constantemente á la inmediación y á dis
posición del Gefe un número de prendas 
proporcionado á la fuerza de que se com
ponga la Comandancia y no bajará de 
cuatro para reponer las que se inutilicen 
ó equipar reclutas en el momento de su 
entrada, debiendo quedar establecido 
este servicio á los diez dias de celebrarse 
la subasta.

8. a En absoluta igualdad de circuns
tancias, será preferido en las proposi
ciones, el que las haga á mayor número 
de Comandancias.

9. a A los diez dias de adjudicarse 
la contrata, deberá acreditar el contra
tista haber depositado en la caja general 
de Depósitos, como garantía de la obli
gación que contrae, mil reales por cada 
Comandancia de tercera clase, mil qui
nientos por cada una de segunca, y dos 
mil por .las de primera que le sean con
cedidas.

10. a El importe de las construccio
nes que le sean admitidas lo será satis
fecho en la Comandancia ó Caja central 
según mas le convenga, en plata, oro ó 
billetes del Banco.

11 .a Esta contrata durará el término 
de dos años contados desde 1,° de Junio 
del corriente año, porque diez dias ne

cesitará lo menos el contratista para 
organizar el servicio á que se obliga.

12.a No se admiten pliegos con pre
cios indeterminados, tales como los que 
digan «me obligo á construir el correaje 
y equipo para el Cuerpo de Carabineros, 
con la rebaja de medio real, ó tantos 
céntimos mas barato que la proposición 
mas ventajosa que se haya presentado.» 
Y únicamente despues de habiertos los 
pliegos si resultasen proporciones igua
les, se admitirán otras verbales entre 
los empatados únicamente.

15.a Para que sean abiertas y leídas 
las proposiciones necesita acreditar el 
postor haber depositado en la Caja de 
esta Inspección dos mil reales vellón, 
cuya cantidad perderá si despues de 
serle adjudicada la contrata no cumple 
con lo prometido; ó le será devuelta en 
el momento que haya cumplido lo que 
se dispone en el articulo 9.”

14. a Las partes se obligan á iguaj 
servicio y retribución en cualquiera pe
queña reforma que sufra el equipo del 
Cuerpo de orden superior, pero quedan
do rescindida la contrata de acuerdo de 
ambas partes, en el caso de ser mayor 
la variación, consumiendo el Cuerpo el 
correaje que tengan de repuesto las Co
mandancias.

15. a Cuando el contratista incurra 
por tercera vez en la falta de que la 
Junta revistera le deseche el correaje y 
equipo por ser inferiores en cualquier 
concepto al tipo, dando justo motivo pa
ra conocer que no cumple con estricta 
exactitud la contrata, podrá esta rescin
dirla el Inspector general, sin que tenga 
derecho á que se le admitan ni aun á 
menor precio las prendas desechadas, 
porque no se recibirá ninguna que resulte 
inferior al tipo. Madrid 27 de Abril de 
1860.—Martin Iriarle.—Es copia.— 
El Gefe de la Comandancia, Francisco 
Manglano.

Anuncios Particulares.
En la villa de Cascajares, á una legua 

de Cubo y media de la carretera de San
tander, hay de venta como seiscientos 
estados de tabla de Holmo, desde pulgada 
y media hasta cuatro de gruesas y de 
diferentes larguras; los que quieran com
prar el todo ó por partidas de á 50 es
tados, pueden dirigirse de palabra ó por 
escrito al que suscribe, vecino de Cuzcur- 
rita Rio Tiron.-Rafael Ortiz de Solór- 
zano. (5)

Para el domingo 15 de Mayo y hora 
de las 10 de su mañana, se sacan á re
mate cuarenta tierras, un prado y una 
era, sitas en el pueblo de Isar, de este 
partido judicial, que tienen cuarenta y 
tres fanegas y cuatro celemines de sem
bradura, las siete fanegas y nueve cele
mines de primera calidad, once fanegas 
y tres celemines de segunda calidad, y 
las veinte y cuatro fanegas y cuatro ce
lemines restantes de tercera calidad; 
producen en renta anual, veinte y cuatro 
fanegas de pan mediado, y hace mas de 
treinta y dos años que no se ha variado 
dicha renta; el remate se verificará en 
la Escribanía de I). Tomás Giménez, 
plazuela de Vega, núm. 5, cuarto 2.°


